
 

 1

 

REAL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS ENSEÑANZAS MÍNIMAS 
DEL SEGUNDO CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL 

 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 6.2, 
establece que corresponde al Gobierno fijar las enseñanzas mínimas a las que se 
refiere la disposición adicional primera, apartado 2, letra c) de la Ley Orgánica 8/1985, 
de 3 de junio, reguladora del Derecho a la Educación. El objeto de este real decreto es 
establecer las enseñanzas mínimas del segundo ciclo de la Educación infantil. 

La educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia. Por 
ello este real decreto establece objetivos, fines y principios generales referidos al 
conjunto de la etapa. 

En virtud de las competencias atribuidas a las administraciones educativas, 
según establece los artículos 14.7 y 6.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, corresponde a éstas determinar los contenidos educativos del primer ciclo 
de la educación infantil y establecer el currículo del segundo ciclo, del que formarán 
parte las enseñanzas mínimas fijadas en este real decreto.  

Los centros docentes juegan también un activo papel en la determinación del 
currículo, ya que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, les corresponde desarrollar y completar, en su 
caso, el currículo establecido por las administraciones educativas. 

El currículo se orienta a lograr cotas cada vez más altas de desarrollo de los 
distintos planos que integran la personalidad infantil: afectivo, físico, motórico, 
lingüístico, social y cognitivo, y a procurar los aprendizajes que contribuyen y hacen 
posible dicho desarrollo. Los aprendizajes del segundo ciclo se presentan en tres 
áreas diferenciadas de las que se describen sus objetivos generales, contenidos y 
criterios de evaluación; no obstante, buena parte de los contenidos de un área 
adquieren sentido desde la perspectiva de las otras dos, con las que están en estrecha 
relación.  

Por su parte, la evaluación debiera tener como fin la identificación de los 
aprendizajes adquiridos así como la valoración del desarrollo alcanzado teniendo por 
tanto, un carácter netamente formativo. Desde este planteamiento, los criterios de 
evaluación se conciben como una referencia para orientar la acción educativa. 

La regulación que realicen las administraciones educativas, deberá incluir los 
objetivos, los contenidos y los criterios de evaluación, si bien la agrupación en bloques 
establecida en este real decreto, tiene como finalidad la presentación de los 
contenidos de forma coherente. 

En esta etapa, más que en cualquier otra, desarrollo y aprendizaje son 
procesos dinámicos que tienen lugar como consecuencia de la interacción con el 
entorno. Cada niño tiene su ritmo y su estilo de maduración, desarrollo y aprendizaje 
por ello, sus características personales, sus necesidades, intereses, estilo cognitivo, 
deberán ser también elementos que condicionen la práctica educativa en esta etapa. 
En este proceso adquiriere una relevancia especial la participación y colaboración con 
las familias.  

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las 
Comunidades autónomas y han emitido informe el Consejo Escolar del Estado y el 
Ministerio de Administraciones Públicas. 
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En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día .. de .. de 2006, 

 

DISPONGO: 

 

Artículo 1. Principios generales 

1. La educación infantil constituye la etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niñas y niños desde el nacimiento hasta los seis años. 

2. Esta etapa se ordena en dos ciclos. El primero comprende hasta los tres años, y el 
segundo, desde los tres a los seis años de edad. 

3. La educación infantil tiene carácter voluntario siendo el segundo ciclo de esta 
etapa gratuito. 

 

Artículo 2. Fines 

1. La finalidad de la educación infantil es la de contribuir al desarrollo físico, afectivo, 
social e intelectual de los niños y las niñas. 

2. En ambos ciclos se atenderá progresivamente al desarrollo afectivo, al movimiento 
y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la comunicación y del 
lenguaje, a las pautas elementales de convivencia y relación social, así como al 
descubrimiento de las características físicas y sociales del medio. Además se facilitará 
que niñas y niños elaboren una imagen de sí mismos positiva y equilibrada y 
adquieran autonomía personal. 

 

Artículo 3. Objetivos  

La educación infantil contribuirá a desarrollar en las niñas y niños las capacidades que 
les permitan: 

a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, sus posibilidades de acción y aprender a 
respetar las diferencias. 

b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social. 

c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales. 

d) Desarrollar sus capacidades afectivas. 

e) Relacionarse con los demás y adquirir progresivamente pautas elementales de 
convivencia y relación social, así como ejercitarse en la resolución pacífica de 
conflictos. 

f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de 
expresión. 

g) Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lecto-escritura y en el 
movimiento, el gesto y el ritmo. 

 

Artículo 4. Áreas 

1. Los contenidos educativos de la educación infantil se organizarán en áreas 
correspondientes a ámbitos propios de la experiencia y del desarrollo infantil y se 
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abordarán por medio de actividades globalizadas que tengan interés y significado para 
los niños. 

2. Los métodos de trabajo en ambos ciclos se basarán en las experiencias, las 
actividades y el juego y se aplicarán en un ambiente de afecto y confianza, para 
potenciar su autoestima e integración social. 

 

Artículo 5. Contenidos educativos y currículo 

1. Las administraciones educativas determinarán los contenidos educativos del 
primer ciclo de la educación infantil de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
anteriores. 

2. Las administraciones educativas establecerán el currículo del segundo ciclo de la 
educación infantil, del que formarán parte, en todo caso, las enseñanzas mínimas 
fijadas en este real decreto. 

3. Corresponde a las administraciones educativas fomentar una primera 
aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo ciclo de la 
educación infantil, especialmente en el último año. Asimismo, fomentarán una primera 
aproximación a la lectura y a la escritura, así como experiencias de iniciación 
temprana en habilidades numéricas básicas, en las tecnologías de la información y la 
comunicación y en la expresión visual y musical. 

4. Los centros docentes desarrollarán y completarán los contenidos educativos del 
primer ciclo de la educación infantil y el currículo del segundo ciclo establecidos por las 
administraciones educativas, concreción que formará parte de la propuesta 
pedagógica a la que hace referencia el artículo 14.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación y que deberán incluir en su proyecto educativo aquellos 
centros cuya oferta sea de, al menos, un año completo. 

 

Artículo 6. Enseñanzas mínimas del segundo ciclo de educación infantil 

1. Las áreas del segundo ciclo de la educación infantil son las siguientes: 

El conocimiento de sí mismo y autonomía personal 

El medio físico, natural, social y cultural 

Los lenguajes: comunicación y representación 

Estas áreas deben entenderse como ámbitos de actuación, como espacios de 
aprendizajes de todo orden: actitudinal, procedimental y conceptual, que contribuirán 
al desarrollo de niñas y niños y propiciarán su aproximación a la interpretación del 
mundo, otorgándole significado y facilitando su participación activa en él. 

2. En el Anexo del presente real decreto se fijan los objetivos, contenidos y criterios 
de evaluación del segundo ciclo de la educación infantil. 

 

Artículo 7. Evaluación. 

1. En el segundo ciclo de la educación infantil, la evaluación será global, continua y 
formativa. La observación directa y sistemática constituirá la técnica principal del 
proceso de evaluación. 

2. La evaluación en este ciclo debe servir para identificar los aprendizajes adquiridos 
y el ritmo y características de la evolución de cada niño o niña. A estos efectos, se 
tomarán como referencia los criterios de evaluación de cada una de las áreas. 
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3. Los maestros que impartan el segundo ciclo de la educación infantil evaluarán, 
además de los procesos de aprendizaje, su propia práctica educativa. 

 

Artículo 8. Autonomía pedagógica. 

1. Las administraciones educativas fomentarán la autonomía pedagógica y 
organizativa de los centros, favorecerán el trabajo en equipo del profesorado y su 
actividad investigadora a partir de la práctica docente. 

2. Los centros docentes desarrollarán y completarán el currículo establecido por las 
administraciones educativas adaptándolo a las características de los niños y niñas y a 
su realidad educativa. 

3. Con el objeto de respetar la responsabilidad fundamental de las madres y padres o 
tutores en esta etapa, los centros de educación infantil cooperarán estrechamente con 
ellos y establecerán mecanismos para favorecer su participación en el proceso 
educativo de sus hijos.  

 

Artículo 9. Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

1. Los centros adoptarán las medidas oportunas dirigidas al alumnado que presente 
necesidad específica de apoyo educativo. 

2. Las administraciones educativas establecerán procedimientos que permitan 
identificar aquellas características que puedan tener incidencia en la evolución escolar 
de los niños y niñas. 

3. Los centros atenderán a los niños y niñas que presenten necesidades educativas 
especiales buscando la respuesta educativa que mejor se adapte a sus 
características. 

 

Disposición adicional única. Enseñanzas de religión 

1. El área de religión se incluirá en el segundo ciclo de la educación infantil de 
acuerdo con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

2. Las administraciones educativas garantizarán que los padres o tutores de los 
alumnos puedan manifestar su voluntad de que éstos reciban enseñanzas de religión. 

3. Los centros docentes velarán para que reciban las enseñanzas de religión aquellos 
alumnos cuyos padres o tutores optaron por ellas, en función de la posibilidad prevista 
en el apartado anterior. 

4. Las administraciones educativas velarán para que las enseñanzas de religión 
respeten los derechos de todos los alumnos y de sus familias y para que no suponga 
discriminación alguna el recibir o no dichas enseñanzas. 

5.  La determinación del currículo de la enseñanza de religión católica y de las 
diferentes confesiones religiosas con las que el Estado español ha suscrito Acuerdos 
de Cooperación será competencia, respectivamente, de la jerarquía eclesiástica y de 
las correspondientes autoridades religiosas. 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

1. En el momento en que se implante la nueva ordenación de la Educación infantil de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se 
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establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, 
establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, quedará sin 
efecto el contenido del Real Decreto 1330/1991, de 6 de septiembre, por el que se 
establecen los aspectos básicos del currículo de la Educación infantil y del Real 
Decreto 828/2003, de 27 de junio, por el que se establecen los aspectos educativos 
básicos de la Educación Preescolar.  

2. Queda derogado el Real Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre, que regula la 
enseñanza de la religión en lo que respecta a esta etapa educativa.  

3. Quedan derogadas las demás normas de igual o inferior rango en cuanto se 
opongan a lo establecido en este real decreto. 

 

Disposición final primera. Título competencial. 

El presente Real Decreto, que se dicta en virtud de la habilitación que confiere al 
Gobierno el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.1º y 30º de la Constitución española, y 
en uso de la competencia estatal para la ordenación general del sistema educativo y 
para la fijación de las enseñanzas mínimas recogida en la disposición adicional 
primera, 2, en sus letras a) y c), de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación, tiene carácter de norma básica. 

 

Disposición final segunda. Desarrollo normativo. 

Corresponde al Ministro de Educación y Ciencia dictar, en el ámbito de sus 
competencias, cuantas disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo de 
lo establecido en este real decreto. 

 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado. 

 


